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NOMBRAMIENTOS. SITUAUONES E INCIDENCIAS

CARaERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 6de.,jebre1"(J de lE70'pOr 1í;(r¡1{e;,.se
dispone el cese del Mae,1tt{), '(14ci81.~al'_-:.gq1t;',JlJl',:"is
Jase Calas Zapardiel._ eneJ di!~ti:1f()_"X}1l'f!,,1-enf,d,.d~s;
cmper7ando en la Dirección :C;pneral de Proinoc;.'io'lt
-de Sallara.

Ilmo. Sr.: Por haber pasado a la _sit:\lacjón_·:Cl~)1+:bHad{r,'I0
Juntario el Maestro nacional don Jesus- José;C'oJgts>~p~r.clle:l; I
A13ECO01256, esta Presidencia del~l::üerrto,?g:,:C()n,f9rl11cidad,

cor la propuesta de V. L v -en .. uso de lasfaCUl~,a;(Ie~,c~rlJerl~fl~'1
por las disposiciones legales Vigentes, -ña.t~l'üdp~':3,'/bi~n:,l1i~pCll1ei, ,
ql.le con fecha 31 de diciembre úJtimo~ese ~p,\elqe~tiJ1()qtle
venia desempeñando en la DírecdónGén~n:d 'de<:'Pt'omO!::iqn
de sahara.

Lo que participo a V. L para sv debidn i"onocJf:hlen;io y
pfectos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos afros.
Madrid. 6 de felarero de 1970

CARRERO

lImo Sr. Díred.or gt.oneral de Promoción de 5aÍ1at::1..

ORDEN de 11 de jebrerode J9'l(Fpor ,la que Bit
nombra Presidente udjllntode la'Só1Tti~~.de, Oa-
m.ercfo l-nterior del Plan de,' D€SflTN14€,J"fP(;f)]1lllTl:ifjó
JI SOcial Q ([&n M an-ud l1e-r17iéne,gi~d(J'1l0i!1i9ttez.

8xcmo. Sr.: En virtud de lo estalJleci<l0enj9*>:attí~ul<l,S4/
y 5." del Decreto 94/1962, de 1 de ffprero. y:~r,'art;íq.1J1h 4'/' dE'
la Orden de la Presidenclll, del Gobiernode·B de f~.b~~l'P- ,<;te lffijfi.

Esta Presidenc; a del Gobierno ha tetüdQ'~,r,;M,etl"n.,óluthrt·

Presidente adjunto de la ComiSión. tieC:Olhe:r:J:'~º'<Ip:te~,¡()r(lt:l
Plan de !>eSáITOnO Económico Y SOc~'a don'~$1lU(:lHe1'me-
negildo Rodríguez.

Lo que digo a V, E, para SH conncJrniento y t-fe,61iO¡.:;.
Dios guarde ft, V. E. muchos af}(y,.
Mndr'td. 11 de ff'1Jre:ro de 1470.

'Etxc1T1ü. Sl'.Minisuú y ,-'{)JTIi>:';irio üd?lal't dé Pe':;fitrollo E(~)
ti olUico v SC('.i8:

ORDEN de 11 de íI'OT('J"l) de lY}I-)[il.ff .la Q'llf' se
nümün,l Presidente adjnnto .de .'. ~~/q<nntsió1l;' .de
Cúm,ereio Interiar del Pla1ld~. If'e$ttrT.QlÜ> J:]C01I{)
'mico .'I! Social a don M([,n1U~lFtu~nt~,,<;JrurQZf[ilL

Excmo. t:;;.r.: En virt ud de i-Qest~I{;'cjd,{)'en )~;,3;r:¡;Jc'nlos 4."
y5.u <lel Decreto- 94/1962, de 1 de tebr1:'t'-O, yel/~rtjcul().:4;¡,de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de S de, f~l/~to:tteJ9(¡6.

Esta Presidencia del Gobierno.- ha~en.ido' a'··}:)ien: .pQlllbl'ur
PreBldent~ adjunto de la Cortlisión deCQlnel'c,i()-,::J:tl,~ri(}F",del
Plan de Desarrollo EeonomlCo y Social n don"M'am~l FUFn1~s

Iruro-zqui.
Lo que digo a V_ E. para ;.:,uconil(:i¡nipow i+fe0t,n,';
Di;)$ guarde a V. .:r-::. ri1¡¡chos aiíos,
Vladrtd, 11 de ff"b!'f'l"o de l~nú

("ARRRRO

lheHl{!, Sr Müíistl'D y Comi.'->Hl'io tkl Plan OJO' jJ~S)11T{)1l0¡¡;('f¡"
nornÍtlO y Sod'a1,

URDE'?V de 11 !le !ebre:-o ¡;le 19í'{)''f.)!)t l,tqft€ Sf,'

Itombra PTf'i)idente adj1lnto de la,Q01l:¿isipn,de 1)~

tructllrasy Servidos OrbafU)~d'el:,f1latf:ite [)-('.'f
U'í(o!lo Econol1neo y BoÓctl· adm'l. ... Awt07floc Lfnore.'{
Sqnd'pz.

EXcmo, Hr.: En virtud ·de lo €st:U¡;Jlt~Clcl(1t'41'los-,;1:rticu]9$-1
y Su del Decreto 94/19-62, de 1 de feptero,Yt'L,l:1,rtJt.-ulf.1;;4.-'d-0
la. O},"dende la Presídenc1a d{J .GoNerIlo·<1t).8,de,:EeJj-r~Q::tle l~G{i,

ffista .Pt€sidencb del GobiernQ 11a¡ tenídu~;',Jji~n nqrrl1?ra¡'
PCf.'-sld.;>nÍ{> ,3-djunt"J- d •.~ la Co1tt1si-ón deEstr'Uctur~~<~'.~r·;it:'{J';

tlrbn.no.s <i-etP1ap.deDesarrollo Eto-nól.:nÍ{'.'ü y Social a don An·
10':010 Liu:ll:~s~ftnchez.

Lo . que li,1,g,Q'8. V~ E. para Sil con'OCimíento y efectu.'>.
1)10s_ ~uar<ie'a'" V. E... 'Ifluch08,af:1-o..-.:;,
Mátlrid. Hdl~ febrero de 1970-.

B;{~mo, Sl',~'\-rinJstto y C'úmisarI-o Jel Plan de ~s-s.rrono Eco
nún1i{:Q y SociaL

01lD,EN de 11 de jebrero de 1970 por la que SE
JI!)117;'bra PreSUJ,ent~ ad.tuntode,za C(1J1lisiÓ'n de Vi
rlRTr'(!a ,del Pla1f, .de. De$!1rrollo Económ.ico 11 Social
adou'Martin 'Eyríes Valmaseda~

Excmo. Sr.: En virtud de lo estl\bl-ecido en lo:::; artículos 4.-'
y 5o,D. del De'cret:o 94/J962,,<.le 1 de febrero, y elartículQ 4.° de
lz¡, Orden de:la,;~esidenciadel'GObi-erno(le 8 de febrero de 196ti,

E?ta.. Pre.si9cl:!Jl(Üa. delaobi~o hatenid-oa bien nombrar
Pre~d~te:~jLlllto'de:iaYOOlisióll. de Vivienda del Plan de
Desafrol10:ECúl,1PmJ,co y SQciaJ.~ don MartihEyries Valmasedu,

Lo::Q:ue·d.lgQ:.,a V.. Rp~asueonocin1j(>-.ntoy efectos.
Dios.gua~e'·a V. 'E•...much9Saño~.
ltiladrid.· 1:t. de febrero <le 1970,

CARRERO

p'xcmo. Sr, Ministro y f'omts'a.rio del Plan de D<>.sarrollo F.oo-
¡'i-ómico ~'···SGidal.

01lDEN de 11 ile jebrt;ro dp 1.970 por la que se
nombra Pre,menteooJ'url1o de la Ponencia de
1)eRaTTQllo .R.egf;on;al .del Pla:n de DC$a-rrollo Eco-
n<!rJn;ico 11 Sacittl a «cm AntO"nio Unares Stlnche~.

Excmo~ St.,;, Eu..< vlJ:tu<;1 de ·10 establecIdo eh los artículos 4."
y5-Y,4~1 ~:c~~1:.?·9A-/-I9112 ..cle l,cte: feprero, y.el·artúcUlO 4.<Jde
la QtClend~:1~}?resld~ncíaQ~l'O:o-biernode Rde febrero de 1966.

'E1$tá: PresH1~ci-a. del OolliW10 ba tenido a biel1 nombrar
l?re~Íde'9~,adjtl11t<>de:laponencia de· Desarrollo Regional del
l?lan.. de ~$f1rr911o EConóm-!eriY Social a don Antonio Llnares
S.anche~,.

Lo q~le :<.ligo. ,ft: V. ,~, .parásu CQuocilUié'nto Y efect.os,
Ojos. guarde·:l,. V. K mucl!o8año~,

M~lcl, U· de febrero de .197ú,

B:x;?fllO. Sr. MinIstro .v ComisarIo {jel Plan de Desarrollo F.oo
nónüeo y Soctal

~),8-¡)E'N de lldiJ febrero de 1970 por la que ccm~
"oli4an ;;;n sit1.l{lción de «En servicios civfle:m 003
iff-fe.s yOfic-iales del Ejilrdto de Tierra que se
citan.

Excmos, Sres.: De :c9nformidad con 10 dispuesto en el al'
t~C[i1o ,terooroBé' la~yde 17 de JuliO del9~ (<<Boletín 00
mal del Est$»., TIÚlllerO 172) .,quedancol15Olidados en la 8i
tlla.-cióp.~e·({E:rl:'.-,servl~Civjl~s».,en .10$ destiJlos que ·.les fueron
adjud,iGados,po:r Or<ien:de20,de jtmio de 1969 (<<Boletfn 00
d:}l- ,d~l ES.t~dO»'número .162)~' los Jefes y Oficiales del Ejér"
ci1}o;d~'I'lerr'",que Rtmltil:1:ua.c1óu se mencionan" lasque per
cibiráu:5us,deveIlgo:spor e;;taf'residencia -del Gobíerno.«Obli
gaciones a,'.€xtíl,lgUir de .lqs ,Departnme11tosministeliaJes». a
-p3ttjrd~lde,'en~rdQeH~71,. seg(indispqne la Orden ·de la
misma de 10 df' enero de 1959 r,«13oletin Oficial del Estado»
:rním:~to 14:L, yel artkü!O,segundode la del MinisteTiode!
Ejé:rc¡tod-eJ+ de enero de- 1959 (<<Diario Ofic1ah núm€To J:n <

Ministerio die .fQsUda

PrsGi\Ll.<\.:,,; PR LASAUDtENCr,~S Tf.RRtroRIAUS

'Ftmit;-ute. C~roI*l de Infantería don Eili'-ique Tob:alina Agua.-
9-()':T"~Ur~"., 1;

'l7€hien~ C9I'Qn~l (le· Artillería -don 'Manuel F€'rnánde-z- Hurta
do,~·Otan¡tda
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SECRE-TARfAS DE QoBIBRNO DE L4S. AUDIENCIAS TERRIToRIALEs

Teniente COTOOel de Artilleria don José Oerisola Rojas.-Ora,..
nada..

l\finisterio de Hacienda

SERVICIOS {,:SJOECIALES DEPENDIEN1'¡S DS LA St1BB~cRET.ARÍA

'reniente Coronel de Arti1lel'ia don Juan RuiZ de Gopegut y
Rivas.-Zaragoza. . .

~I'eniente Coronel de Art11leria don. MartÚl 8a.da de Quinto.
Gerona.

Capitán de Ingen.1eros don Antonl0 Vifiuams Perise.-Zaragoza.

Ministerio de la Gobernaciúfl¡

SUBDIRECCIÓN GENERAl. DE PROTEECCIÓN CIVIL

Teníent,e Coronel de Intendencia. Q.on Julio a~z Rivera.
ViZcaya.

Comandante de Infantería don Antonio Cut$'O León...sa1&$.
An4úJar.

Ministerio de Educa.cwn y C~cla

CONSERVAil'ORIO DE MúmCA

Capitán de Int'anterta don Sah'a<lor Borge¡,¡, Herm'mdez.-Santa
Cruz de Tenerif-e.

Ministerio de A~u1tura

DIRECCIóN OtNERA1,. DE GANhUEJt!A

[Centro3 de Selección JI RepnJdu.cción Ganadera)

Teniente Coronel Veterinario don Isl(loro VItal· Rodrf.¡uez.
Sevllla

Tel;l1ente Coronel de Infanre.ría don Lorenzo Ungrla· trngtia..
Pina de Ebro (Zaragoza).

Lo que comunico ti VV'. EE. para su conoctm1ento y efectos.
Dios guarde a VV, EE. mUdlos años. .'
Madrid 11 de febrero de 1970~--P. :O., el TéJllente General,

Presidente' de la Oom1sión Mixta 4e Sérvi<.'ios OiViles, José de
Ltnos Lage.

Exe:nos. Sres Mtnistro~

ORDEN dI' 12 de jf:'ore:ro de 1970 por la que se
dispone la· ba1a en el ttest!no civil que ocupa· en
la actualidad y el pase ala sttuacf6n de «.En ex~
pectativa d,e s"ervicl~s cW1lu»CZel Capitán de ln
tanterfa 1rm Angel Hern6n4e2 aallego.

Excmos. Sres.: Vista la instaneia elU'.sada POr el Capitán
de Infanterla don Angel Hernál:l<j~. GaI!Ilfló. en la. &<;tu!'lldad
can destino cMl en el MlnJ$terlQ de la~ como
Adjunto del Segundo Jefe ProvlllCllt1 de.~. Ulvn de

'Zamora. en súplica de que se le.~ elp..., a la $I1!U'
clón de «En expectativa de serv1~C1rl1e$». y de ~I
dad con lo dlspuesto en el ar1;lculo clUWto de la Ley de 17 de
julio de 1958 (<<Boletln Otlclal del .1840» I1'lUllecQ 172). pá
rrafo cuarto del articulo séptimo del DiOc1:'eto de 22, de julit.!
de 1958, que desatTolla la Ley an.teñor (<<Boletin 0ftc1a.l dd
Estado» número 189). y -apartado b)ue 1& orden ·de 16 de
febrero de 1959 (<<Boletln 0llW!l del .I!l$~ lIWn<ll'Q ~),

Esta Presidencia del Gobierno, .a propuesta de la QoznbItOl1
Mixta de Servicios Civiles, ha tenido a b1e11aeceder a lo soli
citado por el mencionado Capitán, causando baja .. el mismo
en el destino civil de refeerncfa y alta en la. situactón de «En
expectativa de servicios c1v11es», tijand.o su ·remdencia en la
plaza de Zamora.

Lo que comunIco a VV. EJE. para su.· conocim!euto y efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Ma<lrld, 12 de febrero de I97Q.~P. D., el TellJe:t¡te Oon"ro:!.

Presidente de la oomiflión M\)rt& de e.rvlClos Clvn... JO$é de
Linos La.ge,

Excm06. Sres, M;lnistros del EjérCIto y de la OobernILf'..ión.

Este Min1tserio ha tenido a oien nombrar Juez de Primera
lnstanc1a e Instrucción, con el haber anual que le corresponda,
~ don Agustín Ferrer Barriendos, que figura con el número
trece en la propuesta de la Junta Facultativa de la Escuela
.Judicial, aprobada por Orden ministeriai de 16 de octubre de
1969, destinándole a servir el cargo en Puerto del ~sario.
vacante por traslación de don Roberto Roldán VerdeJo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. L mucho.:; afios.
Madrid, 31 de enero de 1910,

ORIOL

lIma, Sr. Director general de JusticI8:

ORDEN de 31 de ent:'t'O de 1970 par la que se nom·
bra para los Juzgu,lo:'i que se expresan a los Jueces
de Prtmera lmtancía e InS't1'uoct6n qu..e se cUan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en loo ar·
tlculQS 26 y 32 del tteaJamento Orgánico de la Carrera .Ju~

dicial,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar:
Prtmero,-Para la plaza de Juez de Primera Instancia e

InstruccIón de Estella, vacante por promoción de don FernaD:do
JaredQ .cortijo. correspondiente al mes de la. fecha, a d.on
Manuel J\.ntón de la li'u,ente, que sirve su cargo en el Juzgado
de Prbnera Instancia de Berm1llo de Say~ .

5e(Und-o.-Para la plaza de .Juez de Primera InstanCl& e
Instrucción de Vélez·Málaga. vacante por promoción de don
Agustin del Río Almagro, correspondiente al mes de la fecha,
a don Antonio Navas Galisteo, que sirve su car¡o en el Juz
gado de Primera Instancia de Ecija.

Tercero...,....-Para la, plaza de Juez de Primera Instanc1a e
Instrucción de Eclja, vacante por trQ$lacl6n de don Antonio
Navas Gal1steo, correspondiente al mes de la fecha, a don
Andrés MárQuez Aranda. que sirve su cargo en el Juz¡a.do de
Primera Instancia de Jerez de los Caballeros.

Cuarto.-Para la plaza de Juez de Primera Instancia e
Inst:IUcción de Naya. vacante por promoción de don José Ra
món V~uez Snndes, .correspondiente al mes de la fecha, a
don Salvador F'ernánC1ez S6ns-ilvestre, queB1rVe su cargo en
el J~o de Primera Inste.noía e InatJ:l,1..cclón de Cambados.

Quinto -Para la plaza de Juez de PrImera Instancia e
Instrucción de Cambados, vacante por traslación de don Sal
vadorFemández Sansllve$tre, co~respondiente al mes de la
fecha, a don José Maria Botana López, que sirve su ~o
en el Juz¡ndo de Primera Instancia e Instrucción de sarrIa.

Sexto.....;...Para la plaza de Juez de. Primera Instancia e
Instrucción de Sgea de los Caballeros. vacante por promoción
de don José Maria. Irigaray Undlano,correspondlente al mes
de la f~ a don César Do·el Navarro. que sirve su cargo en
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Daroca.

Séptimo,-Para la plaza de Juez de Primera Inatancia e
Instrllcción de Daroca vacante por traslación de don César
Dorel Navarro. correspondiente al mes de \a fecha. a don·
José Javier Solcl1Rga Loitegui, que sirve su cargo en el Juz·
garla de Primera Instancia e IhStrucclón de Boltafta.

OCtavo.-Para la plaza de Juez de Primera Instancia e
( Instrucción de Sanhícar de Barrameda, vacante por promoción

de don Alfonso V11lagómez Rodil, correspondiente al mes de
la fecb~· a don ;Cé6ar Ur1arte LóPez, que atrve su cargo en el
Juzgado. de Primera Instancia e InBtrucci6n de Cogollu.do.

Noveno.-Para la plaza de Juez de Prlmt1'8 Instancia é
Instrueeión de La Laguna, vacante por promoción de don
Juan 3.osé Marl-Castelló Tárrega. correspondiente al mes de
la fecha. a don Roberto Roldán Verdejo, que sirYe su cargo
en el Juzgado de Pr:lmera Instanctae Instntcct6n de Puerto
del RQllllrlo

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demú efectos
DiO& guarde a V. l. mUC'hO$ anos.
Madrid, 31 de enero de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de .Justicia,

ORDEN de 31 de enero de 1910 por la que se no.111~

ara Juee de Prtm-era 1114tancW. e InstrUCCUm de
Puerto del Rosarlo O dotl AgustfnF'ePfer Ba
rriem:dos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo estableCido en el artlcu..
lo 11 de la Ley 11/1966, de la de ma~. de odePlaclón de los
CUerpos de la Administración de JU$tléia a la t.'Y de Fun
cionarios C1v1Iea del !:stt!do.

MINISTERIO DE JUSTICIA RESOLUCIOf¡ de la DirecaWn General de Justfcfa
por la que se nombra '[Xlra la.8 Aru!iencias 'Y Juz
qados de Primera Instancia e Instrucctón que se
íncUca.n a los Agentes Judiclalea que se mencionan.

De conformidad con lo establecido en el articulo 'l3 del Re
~amento Orgánico aprobado Po!" Docnlto =/1969, de 6 de
Junio, y como resultado del COIlyurso llnunc1adO con feoha 7 d.e
enero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de l'rdel mtsn10 mes.

Esta Dirección General ha tenido o' bien,
Pl1mero.-Nombrar para 106 Audlenclas y Juogados de Prl

f(lera Instancla " IllSIr~cclón que se indican a los Agentes Ju
diciales que a continuación se relaCionan:


